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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Bases de la convocatoria del procedimiento selectivo para cubrir por el sistema
de concurso-oposición, una plaza de Limpiador/a, como personal laboral fijo
del Ayuntamiento del Valle de Mena, perteneciente a la Escala de Administración

Especial, Subescala Servicios Especiales, vacante
en la plantilla del mismo

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento del Valle de Mena, reunida en sesión
ordinaria de fecha 26 de abril de 2013, ha acordado aprobar la convocatoria del proce-
dimiento selectivo para cubrir por el sistema de concurso-oposición, una plaza de Lim-
piador/a, como personal laboral fijo del Ayuntamiento del Valle de Mena, perteneciente a
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, vacante en la plan-
tilla del mismo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. – Objeto de la convocatoria.

De acuerdo con la oferta de empleo público para el año 2010, aprobada por Reso-
lución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 26 de abril de 2010, se convoca con-
curso-oposición para cubrir la plaza de personal laboral fijo que se indica a continuación:
una plaza perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Grupo A.P.

Segunda. – Requisitos de los participantes.

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario reunir en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos exigidos por el
artículo 56.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

– Tener nacionalidad española o, en el caso de ser extranjero, estar en situación de
poder ser personal funcionario de una Administración Pública española, de acuerdo con
los criterios del art. 57 de dicho estatuto.

– Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

– Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

– No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de la Comunidad Autónoma, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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– Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente. Las titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su
homologación por el Ministerio competente en la materia.

– Haber abonado la correspondiente tasa en concepto de derechos de examen a
que se refiere la base tercera.

Tercera. – Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento del Valle de Mena, presentándose en el Servicio de Atención
al Ciudadano de este Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas previstas en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado». La convocatoria íntegra de las bases  se publicará
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y, el extracto de las mismas, en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» y el «Boletín Oficial del Estado».

En la solicitud los solicitantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expira-
ción del plazo de presentación de instancias.

A la instancia se acompañará:

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

– Resguardo de pago, de giro postal o telegráfico acreditativo de haber abonado en
las siguientes cuentas el importe de los derechos de examen, establecidos en 20,00 euros.

Caja 3: c/c número 2086.7048.04.0700002860.

BBVA: c/c número 0182.6760.97.0210014962.

La Caixa: c/c número 2100.6134.03.0200000844.

– Fotocopia compulsada del título exigido en la base segunda, apartado e).

– Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen en la fase de concurso.
Los documentos que no se presenten en el momento de la solicitud no serán valorados.

De acuerdo con la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales, a través de estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta
convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y documentación
aportada a los efectos, serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento del
Valle de Mena con la única finalidad de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de
estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los
términos establecidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y
dirigiéndose al Ayuntamiento del Valle de Mena, sito en calle Eladio Bustamante, n.º 1,
C.P. 09580 de Villasana de Mena (Burgos). Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo
que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.



boletín oficial de la provincia

– 34 –

núm. 98 lunes, 27 de mayo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Cuarta. – Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde u órgano en que dele-
gue dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el tablón de edictos y
en la página web del Ayuntamiento. En dicha resolución se señalará un plazo de diez días
hábiles, siguientes al de la publicación del listado, para subsanación de defectos en las
solicitudes, si los hubiere, y se indicarán lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejer-
cicio de la fase de oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes.

Si durante dicho plazo se presentaran escritos de subsanación de defectos, se dic-
tará nueva resolución por la que se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos,
resolución que se publicará en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento del
Valle de Mena. Si transcurriera dicho plazo sin que se presenten dichos escritos, la lista ini-
cialmente aprobada se elevará automáticamente a definitiva, circunstancia que, asimismo,
se publicará en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de los dere-
chos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa.

Quinta. – Tribunal.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Secretario del Ayuntamiento del Valle de Mena.

Secretaria: Una funcionaria de carrera del Ayuntamiento del Valle de Mena.

Vocales:

– Un miembro designado por la Junta de Castilla y León.

– Un miembro designado por la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

– Un(a) trabajador(a) del Ayuntamiento del Valle de Mena con igual o superior titula-
ción a la exigida en el puesto objeto de la convocatoria.

– Un miembro, con igual o superior titulación a la exigida en el puesto objeto de la
convocatoria, designado por el Ayuntamiento del Valle de Mena.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o
alguna de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

El Alcalde u órgano en el que delegue dictará resolución nombrando los miembros
titulares y suplentes del Tribunal, que se publicará en el tablón de edictos y página web del
Ayuntamiento.

Sexta. – Desarrollo del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
personalidad. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión
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al Alcalde u órgano en el que delegue indicando las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en la solicitud de admisión a este concurso-oposición, a los efectos
procedentes.

Los aspirantes convocados para la realización del primer ejercicio que no compa-
rezcan a realizarlo a la hora fijada, quedarán decaídos en sus derechos, salvo los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que podrá reali-
zarse una convocatoria extraordinaria.

Asimismo, los aspirantes que superen el primer ejercicio de la fase de oposición
serán convocados, respectivamente, para el segundo en llamamiento único, quedando
decaídos en sus derechos los aspirantes que no comparezcan a realizar estos, con la sal-
vedad a la que se refiere el párrafo anterior.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

Los anuncios relativos a las fechas, horas y lugares de realización de cada ejercicio
serán publicados con, al menos, veinticuatro horas de antelación, en el tablón de edictos
y página web del Ayuntamiento.

El orden de actuación de los aspirantes será el establecido mediante Resolución de
6 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado, que lo ha fijado en el sentido de que
empiece por los aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra A y, si no hubiere nin-
guno, por los aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra B, y así sucesivamente.

Séptima. – Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección constará de dos fases: La fase de oposición y la fase
de concurso.

A) Fase de oposición.

Estará constituida por la realización de dos ejercicios: Uno teórico y uno práctico.
Los aspirantes que no aprueben cada uno de los ejercicios quedarán eliminados y no podrán
realizar el siguiente.

Primer ejercicio. – De carácter teórico.

Consistirá en la respuesta a un cuestionario tipo test de 30 preguntas, con res-
puestas alternativas, donde sólo una de ellas será la correcta, propuesto por el Tribunal
Calificador y relativo a cuestiones relacionadas con el temario objeto de la oposición, rela-
cionado en el Anexo I de estas bases.

Para realizar el ejercicio los aspirantes dispondrán de una hora y media como máximo.

Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, como mínimo,
5 puntos para aprobarlo. Las respuestas correctas se valorarán con 0,33 puntos, las incorrec-
tas restarán 0,11 puntos y no se puntuarán las no contestadas.



boletín oficial de la provincia

– 36 –

núm. 98 lunes, 27 de mayo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Segundo ejercicio. – De carácter práctico.

Consistirá en la realización de una prueba práctica, basada en las materias conte-
nidas en el temario que figura como Anexo I a estas bases y que, en todo caso, habrá de
versar sobre contenidos propios de los procedimientos, tareas y funciones habituales de
las plazas objeto de convocatoria. Este ejercicio se habrá de realizar en un tiempo máximo
de una hora.

Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, como mínimo,
5 puntos para aprobarlo.

Concluido cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará pública en el local donde se
haya realizado, tablón de edictos y página web del Ayuntamiento la puntuación obtenida
en aquel por los aspirantes.

Concluidos los dos ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará pública en el
tablón de edictos y página web del Ayuntamiento la relación de aspirantes que hayan apro-
bado dicha fase, con indicación de la puntuación total obtenida. Asimismo, se hará pública
en esos mismos lugares la relación que contenga la valoración de los méritos de la fase
de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la pun-
tuación total obtenida en estos.

B) Fase de concurso.

Será posterior a la fase de oposición, valorándose únicamente a aquellos candida-
tos que hayan superado la fase de oposición y que, dentro de ésta, hayan aprobado cada
una de las pruebas establecidas. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio.

En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos, hasta un máximo de 8,50
puntos:

a) Formación, con un máximo de 4,25 puntos. Haber participado como alumno en
cursos o jornadas sobre materias directamente relacionadas con las funciones de la plaza
objeto de la convocatoria, se valorará del siguiente modo:

– Cursos de hasta 20 horas: 1 punto.

– De más de 20 horas: 2,25 puntos.

Los cursos en los que no conste expresamente el número de horas no serán valorados.

b) Experiencia profesional: Hasta un máximo de 4,25 puntos.

– Por haber prestado servicios en la Administración Pública en funciones propias y
de la misma o superior categoría a la de la plaza convocada (limpieza de edificios munici-
pales), a razón de 0,20 puntos por cada mes completo de servicio.

– Por la experiencia en empresas privadas, realizando el candidato servicios en la
Administración Pública en funciones propias y de la misma o superior categoría a la de la
plaza convocada (limpieza de edificios municipales), a razón de 0,10 puntos por cada mes
completo de servicio.

Los periodos de trabajo inferiores a un mes no serán valorados.
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Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha de fina-
lización del plazo o presentación de solicitudes y presentarse junto a éstas. No se valora-
rán méritos diferentes y/o presentados con posterioridad a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el
aspirante pretende que se le valore o que no estén debidamente compulsados no serán
valorados.

Octava. – Relación de aprobados y propuesta de contratación.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso.

El Presidente del Tribunal elevará al Alcalde u órgano en el que delegue la relación
de aspirantes con las respectivas puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y con-
curso y las puntuaciones totales. La citada relación se elaborará por orden de puntuación
total obtenida por dichos aspirantes y se publicará en el tablón de edictos y página web
del Ayuntamiento del Valle de Mena. Dicha relación contendrá la propuesta de contrata-
ción a favor del aspirante aprobado que haya obtenido la mayor puntuación.

Si ningún aspirante aprobara, el procedimiento será declarado desierto.

En caso de que el aspirante propuesto no presente en plazo la documentación a que
se refiere la base siguiente, no reuniera los requisitos exigidos o renuncie a su contratación
antes de producirse ésta, se podrá contratar al aspirante aprobado que siga en puntuación
al inicialmente propuesto. Si en éste concurriera también alguna de esas circunstancias,
se podrá contratar al que le siga en puntuación y así sucesivamente hasta agotar, en su
caso, el número de aspirantes aprobados.

Novena. – Constitución y funcionamiento de la Bolsa de Empleo.

A través de las presentes bases se constituirá una Bolsa de Empleo para cubrir de
forma interina o temporal los puestos objeto de estas bases, cuando así se requiera.

Los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición de estas bases y, junto
con la puntuación obtenida en la fase de méritos, serán incorporados, por orden de pun-
tuación, en una Bolsa de Empleo.

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos se efectuará por
oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y así por rigu-
roso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés muni-
cipal justifiquen el llamamiento por teléfono desde la Secretaría Municipal.

Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera
el mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor
alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorpora-
ción. En todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior llamamiento y
mantenerse la decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a
su exclusión de la Bolsa de Empleo.
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Si una vez nombrado un integrante de la bolsa de empleo y continuando vigente en
su relación interina o temporal, se produjera nueva necesidad de nombramiento interino
para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la lista por orden de puntuación, y así
sucesivamente.

Caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de
seis meses el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la Bolsa
de Trabajo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. Cuando tras el primero o suce-
sivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado al Ayuntamiento supere el plazo de
seis meses el trabajador pasará a integrarse en el último puesto de la Bolsa de Empleo.

En todo caso, los integrantes de la bolsa de empleo únicamente serán titulares de
una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente, por orden de puntuación,
para casos de vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selec-
tivo para cubrir dichas plazas tanto interinamente como en propiedad.

La bolsa de empleo tendrá una duración de tres años desde su aprobación.

Décima. – Aportación de documentos y contratación de los aspirantes aprobados.

Los aspirantes aprobados y propuestos por el Tribunal para su nombramiento dis-
pondrán del plazo de veinte días naturales, a contar desde la fecha de publicación de la
relación de aspirantes aprobados en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento,
para aportar los documentos justificativos de los requisitos a que se refiere la base segunda,
si no lo hubieran hecho ya en el momento de la solicitud:

– Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

– Declaración responsable, ante el Alcalde, acreditativa del requisito a que se refiere
el apartado d) de la base segunda.

Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos, los aspirantes propuestos no presentaren la documentación o, del examen de la
misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda,
no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez aportados tales documentos y acreditado el cumplimiento de los requisi-
tos a que aquellos se refieren, el Alcalde u órgano en el que delegue adoptará el acuerdo
de contratar a los referidos aspirantes y efectuará su nombramiento.

Undécima. – Legislación aplicable.

Esta convocatoria se rige, además de por las presentes bases, por las normas
siguientes, entre otras: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local;  Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/2005, de Fun-
ción Pública de Castilla y León; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los



boletín oficial de la provincia

– 39 –

núm. 98 lunes, 27 de mayo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Duodécima. – Impugnación.

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villasana de Mena, a 26 de abril de 2013.

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro

*  *  *

ANEXO I. – TEMAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

A) Parte general: Materias comunes.

Tema 1. – La Constitución Española de 1978. Principios generales. Los Derechos y
Deberes fundamentales.

Tema 2. – Las Cortes. El Gobierno. El Poder Judicial.

Tema 3. – La Administración Local. Concepto. Entidades que comprende. El Munici-
pio: Concepto. Órganos de Gobierno Municipales: El Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno
Local.

Tema 4. – El Municipio: Territorio y población. Historia y Patrimonio del Valle de Mena.

Tema 5. – Medidas preventivas a adoptar por el personal de limpieza. Actuación en
caso de accidente.

B) Parte especial: Materias específicas.

Tema 1. – La limpieza de Centros Públicos. La limpieza de áreas administrativas.

Tema 2. – Limpieza del cuarto de baño. Limpieza de aseos públicos.

Tema 3. – Herramientas y útiles básicos de limpieza.

Tema 4. – Los productos químicos en la limpieza.

Tema 5. – La organización y control del servicio de limpieza.

Indicaciones bibliográficas:

– Personal laboral de Corporaciones Locales. Temario General. Editorial MAD, S.L.

– Temario Limpiador. Editorial CEP.
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